
 
 

 
 

 
 

 

Girardot, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:  YULIANA MARITZA CAMARGO CASTAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN-UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL-UAE DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y 
ADUANAS NACIONALES 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00271-00 
 

ASUNTO 
 

Previo a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto contra el auto del 06 de febrero de 2020 que negó la medida 
cautelar solicitada, se requiere a la parte demandante a fin de que se 

sirve allegar dentro del término de diez (10) días, la notificación del 
embargo decretado a la señora Yuliana Maritza Camargo Castaño dentro 

del expediente administrativo N° R1-2015-2017-000143 adelantado por 
la Dian. 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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